RES. 1825/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0004047, Ent. N° 2617/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, referentes a la Licitación Pública Nº 40/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo, para presentar propuestas de trabajo para la gestión de Centros de atención en la Ciudad de Montevideo e Interior, en el Marco del Programa Calle”;  

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11 de enero del 2017, acordó observar el gasto (Expediente Nº 2016-17-1-0009043), en virtud de que, a lo largo de la tramitación del procedimiento de licitación pública de referencia, fueron conferidos por parte de la Administración actuante, diversos plazos de 2 días hábiles a efectos de que los oferentes subsanaran omisiones formales y adjuntaran documentación. De lo expuesto surgía que no se había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 65 del T.O.C.A.F., no solo por haberse conferido diversos plazos de dos días, sino que se introdujeron modificaciones en las ofertas oportunamente presentadas;
                                    2) que en esta oportunidad se remite.
                                       2.1) Resolución adoptada por el Poder Ejecutivo con fecha 27 de marzo del 2017, por la cual se dispuso: a) adjudicar el llamado      Nº 40/2016 a las Organizaciones y Cooperativas de Trabajo que se detallan en Anexo adjunto, el que forma parte de dicho acto; b) aprobar los textos de convenios adjuntos que se consideran parte integrante de la Resolución, comenzando el plazo de vigencia a partir de la suscripción del convenio respectivo hasta el 31 de diciembre del 2017, pudiendo prorrogarse por un período de hasta un año, hasta dos veces, previo informe favorable de gestión, por la suma total de hasta $ 118:309.328,oo, indicándose en la misma la forma como se abonará; c) reiterar el gasto por la suma de $ 118:309.328, en virtud de haberse cumplido todos los pasos prescriptos por la normativa y en mérito a que el servicio brindado por los mencionados Centros resulta indispensable para la atención de la problemática de personas en situación de calle;             d) desestimar las propuestas presentadas por: Centro de Participación Popular (CPP); Asociación Factor Solidaridad (Factor S); Fundación celebra la v, Cooperativa Guidaí Mujeres, Asociación Maragata de Extensión Cultural y Social Eusebio Vidal, Cooperativa de Trabajo A Redoblar y Cooperativa Senderos; e) Habilitar el procedimiento de compra directa por excepción, para los Centros: 8 Nivel 1 para hombres; 3 Nivel 2 para hombres; 2 Nivel 1 para mujeres; 1 Nocturno mixto en la ciudad de San José y 1 Nocturno mixto en el departamento de Maldonado;
                                           2.2) Convenios suscritos entre el MIDES y las Organizaciones y Cooperativas de Trabajo respectivas;
                                            2.3) Documentos Etapas del Gasto: Afectación       Nº 000103 de 17/02/2017 por $ 94:647.466; Compromisos Nos. 001 y 002 de 28/03/2017 por $ 6:602.334 cada uno; Compromisos Nos. 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014, 015 y 016 de fecha 28/03/2017 por       $ 6:025.490 cada uno y Constancias de Afectación de Crédito correspondientes;
                                            3) que asimismo se remite  Proyecto de Resolución modificando el numeral TERCERO de la Resolución de 27 de marzo de 2017 que refiere al plazo de los convenios y su renovación, el que será de doce meses a partir de la suscripción del convenio respectivo, pudiendo prorrogarse por un período de hasta un año, hasta dos veces, previo informe favorable de gestión; 
  CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación formulada por este Tribunal con fecha 11 de enero del 2017, no aportándose en la ocasión elementos que permitan subsanarla; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 11 de enero del 2017 (Resultando 1).
2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Tomar conocimiento de la modificación proyectada (Resultando 3).
4) Comunicar al Poder Ejecutivo y Contador Auditor.
5) Devolver las actuaciones al el Ministerio de Desarrollo Social.
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